
                                      

 

ADENDA No. 002 MECANISMO DE ELECCIÓN 018 DE 2023 

 
En el marco del mecanismo de elección de mínima cuantía No. 018 de 2023, cuyo objeto 
es la: RENOVACIÓN LICENCIAMIENTO CLOUDERA, COMPONENTE TECNOLÓGICO DE LA 
PLATAFORMA DE ANALÍTICA. 

De conformidad con la disponibilidad de agenda de los miembros que requiere el quorum 
del comité fiduciario para llevarse a cabo según el manual de contratación de CENIT 
CONVENIOS se requiere un plazo adicional para llevar a cabo dicho comité. 

Motivo por el cual se informa que con arreglo a lo dispuesto en el Numeral 2.11, Adendas, 
del Capítulo Segundo, del Manual de Contratación del Patrimonio Autónomo CENIT 
CONVENIOS conforme al Contrato de Fiducia Mercantil No. 3- 1-106001, Código 
Contable GL847 se procede a realiza una modificación a los términos de referencia y al 
cronograma, así: 

2.9 CRONOGRAMA 

Las fechas y plazos proyectados para el presente mecanismo de elección son las  
siguientes: 

 
Aprobación del 

comité 
fiduciario 

01 de diciembre de 
2023 

Publicación en el Portal de
 Contratación de  Fiduprevisora 
www.fiduprevisora.co 
m.co 

Expedición del 
contrato 

 
* 

 
N/A 

 
PUBLIQUESE, 
 
    

 

 

ANDRÉS FELIPE SANCHEZ 
BETANCOURT  

Administrador del Convenio y/o Acuerdo de 
CENIT- Evaluador Técnico 

             

   

 

  VIVIANA CAROLINA BENAVIDES 
HERRERA  

Comité Técnico –Evaluador Técnico  
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NATALIA FAJARDO MALDONADO 

Comité Jurídico - Vicepresidencia de 
Contratación Derivada  

   

 

 

CARLOS ALBERTO RENGIFO MONTAÑO  

  Comité Financiero - Vicepresidencia de 
Negocios Fiduciarios  
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